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1. OBJETIVO

Establecer un protocolo para el transporte y recepción de las muestras de patología al interior de la clínica, desde el servicio de cirugía  hacia el laboratorio de Patología de la IPS Clínica San Rafael, buscando así garantizar la oportunidad y confiabilidad de los resultados.
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2. ALCANCE

Inicia con la verificación de la muestra entregada por el servicio de cirugía, que debe ser enviada para estudio patológico y termina con la recepción de dicha muestra en el laboratorio de patología.
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3. RESPONSABLES

	CAGO
	RESPONSABILIDAD

	Médico 
	· TOMA ADECUADA DE MUESTRAS 

· ENTREGA DE MUESTRAS A LA AUXILIAR DE ENFERMERÍA

· EMPACAR LA MUESTRA SEGÚN PROTOCOLO.

	Auxiliar de Enfermería
	· DEPOSITAR MUESTRA EN SITIO DESTINADO PARA ELLO
· ENTREGAR MUESTRA AL CITOHISTOTECNOLOGO DEL LABORATORIO DE PATOLOGIA


	Jefe de Enfermería del Servicio
	· VERIFICAR CALIDAD  Y SEGURIDAD DE EMPACADO
· VERIFICAR AUTORIZACIÓN DE SERVICIOS A NOMBRE DE LA IPS CLÍNICA SAN RAFAEL 

	
	

	Auxiliar facturación de Patología y/o Citohistotecnólogo
	· RECEPCIONAR LA MUESTRA Y VERIFICAR SU ESTADO

· INGRESAR MUESTRA AL SISTEMA 
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4. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCEDIMIENTO

TRIPLE EMBALAJE: 

Recipiente primario: Contienen las muestras y obligatoriamente deben ser rígidos y resistentes. 

Envase secundario: Contiene y protege cualquier recipiente primario con muestras. Estos envases son rígidos y cuentan con tapa de seguridad. Debe ser apilable y de fácil limpieza.
Embalaje exterior: Es un embalaje rígido para proteger los envases secundarios y los recipientes primarios ante posibles daños durante el transporte. Los materiales de fabricación deben proporcionarle una larga vida útil y que permitan su limpieza y mantenimiento.
Generalidades: 

Las muestras de patología se recibirán durante el horario de funcionamiento de patología de lunes a viernes, para las muestras tomadas en la noche o fines de semana el servicio de cirugía debe disponer de un recipiente adecuado para su  almacenamiento y hacer la custodia de las muestras hasta ser entregadas a patología al día hábil siguiente.
El servicio de cirugía debe tener previamente preparado el formol buferado al 10 % para la conservación de las muestras 
Servicio de cirugía:
1. Seguir todas las normas de bioseguridad para realizar el empaque de las muestras (uso de guantes, tapabocas).
2. Depositar la muestra en un recipiente de boca ancha con formol buferado en relación de 9 a 1 (10%) y sellarlo con cinta de enmascarar. 

3. Rotular la muestra con letra clara y legible nombre del paciente, número de identificación, tipo de muestra, sitio anatómico y lateralidad.
4. Adjuntar a cada muestra la remisión del médico o historia clínica y la autorización de servicios dirigida a la clínica San Rafael.
5. Las muestras deben ser empacadas de acuerdo al triple embalaje.
6. Traslado de las muestras por el auxiliar de enfermería  al laboratorio de patología.
Laboratorio de patología:

7. El citohistotecnólogo y/o la auxiliar de facturación realizan la recepción de las muestras en el área designada para ello verificando la calidad de la muestra, rotulación y documentos adjuntos. 

8. Se registra la muestra en el sistema y en el formato de Registro de recepción muestras de patología. 

9. Se deja constancia del recibido de las muestras en el libro de cirugía. 
TRANSPORTE Y REMISION DE MUESTRAS 

Para las muestras que se envíen desde la sede Cuba hacia MAC se debe seguir el siguiente procedimiento:
El  servicio de cirugía debe entregar las muestras a procesar en el laboratorio clínico.  

Las muestras deben estar embaladas de acuerdo al triple embalaje y tener adjuntas las respectivas órdenes médicas o autorizaciones de cada muestra. 
El auxiliar de laboratorio o bacteriólogo que reciba las muestras debe dejar registro de la recepción en el libro de cirugía  y en el formato de Registro de recepción muestras de patología. 
El auxiliar de laboratorio o bacteriólogo entrega las muestras al mensajero para su traslado hacia la sede MAC.
EMBALAJE DE LAS MUESTRAS

 A TEMPERATURA AMBIENTE    (TRIPLE EMBALAJE)

· Colocar la muestra en frascos de plástico o vidrio bien cerrados y sellados con cinta de enmascarar, identificados correctamente; se deben ubicar de manera vertical dentro de otro contenedor rígido, evitando así el derrame de sustancias biológicas y posterior contaminación. Por último el contenedor con las muestras se ubica dentro de otro contenedor rígido para su traslado.
5. ENTREGA DE BLOQUES DE PARAFINA PARA ESTUDIOS PATOLOGICOS COMPLEMENTARIOS
Como los bloques de parafina deben conservarse bajo custodia del laboratorio tratante por un tiempo de 10 años, será necesario solicitar un soporte u orden dirigida por el médico tratante del paciente para la entrega de dichos bloques, cuando sean solicitados estudios que no se realicen en el laboratorio de patología:

Se procederá a dejar copia de la orden médica donde se solicita el nuevo estudio especializado (inmunohistoquímica, coloraciones especiales, genética).

Se diligenciará el formato de entrega de bloques de parafina con:

· Fecha de entrega
· Número de patología

· Cantidad de bloques que se entregan

·  Nombre completo y legible de quien entrega
·  Nombre completo y firma de quien recibe los bloques con copia de documento de identidad.
Este formato se archiva  durante  5 años, tiempo que está estipulado conservar el bloque. 

La entrega de los bloques de parafina previamente solicitados se llevara a cabo de lunes viernes de 8 a 11 am. 

Las solicitudes se recibirán de lunes a viernes durante el horario de atención del laboratorio.  Se diligenciará el formato de solicitud de bloques y se le indicará al paciente la fecha en la cual podrá reclamarlos. 
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